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adjudicados

OPE 
CCOO logra un hito sindical con la firma
de una OEP excepcional para la Sanidad
Pública y un acuerdo para el empleo

Humberto Muñoz, reelegido secretario general de la
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía
El dirigente sindical afronta una nueva etapa al frente de la Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), con el respaldo del 93,33 por ciento
de los votos emitidos durante la celebración del IX Congreso de esta Federación los días 28 y 29
de marzo en Aguadulce (Almería). Tras seis años de mandato, Humberto Muñoz liderará esta
organización sindical durante los próximos cuatro años.

CELADORES  
CCOO exige al SAS que el personal
celador y celador-conductor vuelva a
asumir sus funciones en los centros

CONTRATOS 
El Gobierno da la razón a CCOO y anuncia
la revisión de oficio de los registros de
todos los contratos predoctorales

BOLSA SAS 
Listas definitivas 2015 de FEA de
Pediatría y de Telefonista

Principio de acuerdo para la regulación
del proceso de readscripción de
profesionales tras derogar la fusión en
Granada

HUELVA 
CCOO desmiente y tacha de "manipula-
ción" la información enviada a los medios
por la asociación 'Huelva por una sanidad
digna'

CCOO recoge material y alimentos dentro
de la campaña Caravana por la Paz 

DEPENDENCIA 
Convocatoria de 4.000 plazas para que
quienes trabajan en el sector de la
dependencia no pierdan el empleo

Concentración contra la agresión a una
profesional sanitaria en Íllora 

TEMPORALIDAD 
Los sindicatos del Ámbito de Negociación
registran en el Ministerio de Sanidad sus
propuestas sobre temporalidad en el SNS

SALUD LABORAL 
CCOO avanza en la campaña sobre
seguridad en la preparación de fármacos
biopeligrosos

ALMERÍA 
"Las urgencias sin urgencias" en los
campos de Nijar, denuncia CCOO

GRANADA 
CCOO ofrece nuevos cursos de
preparación de la OPE SAS

Humberto Muñoz afronta su ter-
cera etapa al frente de la Fede-
ración de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de
Andalucía con el apoyo del
93,33 por ciento de los votos de
los delegados sindicales presen-
tes en el IX Congreso y con el
objetivo de "contribuir a recupe-
rar la ilusión en la gente, a trans-
mitir que nuestra organización
es capaz, hoy más que nunca,
de ser útil a la clase trabaja-
dora". "Hemos de proyectar a la
sociedad, a esa parcela de so-
ciedad sobre la que interveni-
mos diariamente, que otro futuro
es posible, que hay otras formas
de gobernar el mundo y ordenar

la economía para reducir las des-
igualdades y proporcionar a las
personas una vida digna", man-
tiene el líder sindical.

Durante el mandato de Muñoz se
han recuperado importantes dere-
chos arrebatados en el conjunto
del sector público andaluz, desta-
cando de forma muy significativa
la recuperación de la jornada de
35 horas semanales, "lo que ha
de servir necesariamente, y ese
está siendo el empeño del sindi-
cato, para la recuperación del em-
pleo perdido".

LEE LA NOTICIA COMPLETA
AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1017950--Humberto_Munoz,_reelegido_secretario_general_de_la_Federacion_de_Sanidad_y_Sectores_Sociosanitarios_de_CCOO_de_Andalucia
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1017950--Humberto_Munoz,_reelegido_secretario_general_de_la_Federacion_de_Sanidad_y_Sectores_Sociosanitarios_de_CCOO_de_Andalucia
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área:
- Pediatría

PERSONAL DE GESTION Y SERVICIOS
- Telefonista

Las personas interesadas pueden consultar estos
listados en su sección sindical o sindicato provincial
de CCOO desde el 30 de marzo, así como a través
del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de
cuestiones importantes:

- Desde las 15:00 horas del día 30 de marzo las per-
sonas candidatas pueden consultar la puntuación
definitiva y los méritos valorados por las comisiones,
a través de su inscripción-web en el menú 'Infor-
mes', en el icono 'Histórico Baremos' (web del
SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia
en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados
por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia
No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión
de valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa
de exclusión.

- El 30 de marzo se inició la contratación con las citadas listas.

Listas definitivas 2015 de FEA de Pediatría y
Telefonista
El jueves 30 de marzo se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de
méritos de 31 de octubre de 2015, de la siguiente categoría:

BOLSA SAS

¿Sabías que CCOO valora el descenso
“leve” del paro pero aclara que esa
mejora es “a costa de dañar los

derechos laborales”?

Accede a la resolución

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2314538-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:235223--CCOO_valora_el_descenso_%E2%80%9Cleve%E2%80%9D_del_paro_pero_aclara_que_esa_mejora_es_%E2%80%9Ca_costa_de_danar_los_derechos_laborales%E2%80%9D
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017 de la Dirección General de Profesionales del
Servicio Andaluz de Salud de las siguientes categorías:

-Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria
-Técnico/a Función Administrativa opción Administración General
 -Técnico/a Función Administrativa opción Economía/Estadística
 -Técnico/a Función Administrativa  opción  Organización /Gestión
 -Técnico/a de Salud Educación para la Salud y Participación Comunitaria
 -Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Administración General
 -Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Informática
 -Ingeniero/a Técnico/a
 -Maestro/a Industrial

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2017 de la Dirección General de Profesionales del
Servicio Andaluz de Salud de las siguientes categorías:

-Epidemiólogo/a de Atención Primaria
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Dermatología Médico Quirúrgica y Venereo-
logía
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Farmacia Hospitalaria
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Microbiología y Parasitología
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neumología
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Oncología Radioterápica
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Otorrinolaringología
 -Facultativo/a Especialista de Área especialidad Psicología Clínica

Enviadas a BOJA las resoluciones de listados
provisionales de destinos adjudicados
La FSS-CCOO Andalucía informa que se han remitido para su publicación en BOJA las
siguientes resoluciones de listados provisionales de destinos adjudicados del
Concurso de Traslados SAS 2015:

TRASLADOS SAS
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La Federación de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO (FSS-CCOO), apoyada
en sus estudios sobre empleo y presupuestos
sanitarios, viene reivindicando a los grupos
parlamentaros -desde junio de 2016 y con ca-
rácter urgente- una norma con rango de Ley
para impulsar una OEP excepcional sin incre-
mento presupuestario y que alcanzase dicho
número de plazas. Esta propuesta de CCOO
se unía a otras de gran calado en materia de
empleo como la desaparición de la tasa de re-
posición, la recuperación del empleo perdido
y el retorno a la jornada semanal de 35 horas;
también el abordaje inmediato de la repercu-
sión de la normativa europea sobre tempora-
lidad en nuestro país y, finalmente, la
actualización del Estatuto Básico del Emple-
ado Público y del Estatuto Marco.

El secretario general de la FSS-CCOO, Anto-
nio Cabrera, considera esta firma "un hito sin-
dical de CCOO y hay que decirlo alto y claro".
"La oferta va a garantizar un proceso de es-

tabilización en el sector sanitario público",
apunta Cabrera. Una propuesta liderada
desde el principio, de forma persistente en el
tiempo, por el sindicato en aras de estabilizar
la alta tasa de empleo temporal y en precario
del sector sanitario público (cifrada en torno
al 30"48%).

Además, en declaraciones de esta tarde, tras
celebrarse la Mesa de Administraciones Pú-
blicas, Antonio Cabrera ha recalcado que las
Comunidades Autónomas han valorado posi-
tivamente el acuerdo y además ha destacado
que no se van a abandonar el resto de las
propuestas presentadas para el SNS como la
restitución de derechos para el conjunto de
los empleados públicos, motivo por el que se
convocaron concentraciones el pasado 23 de
marzo. En ese sentido, El secretario general
de la FSS-CCOO plantea su no rotundo al in-
cremento del 1% salarial para el conjunto de
los empleados públicos planteado por el Go-
bierno, teniendo en cuenta que el IPC se en-
cuentra en el 3% y que previsiblemente acabe
por encima del 2% a finales de año, por lo que
"se estaría volviendo a perder poder
adquisitivo".

CCOO logra un hito sindical con la firma de una OEP
excepcional para la Sanidad Pública y un acuerdo
para el empleo
Esta reivindicación, que ya formalizó CCOO en junio de 2016, se hace ahora realidad
en el documento suscrito esta mañana en el Ministerio de Hacienda para el conjunto
de las Administraciones Públicas. El acuerdo incluye la convocatoria de una Oferta de
Empleo Público (OEP) excepcional que podría superar las 270.000 plazas. De ellas, para
la Sanidad Pública y según estudios del sindicato, se alcanzarían en torno a las 130.000
plazas, a desarrollar en tres años.

OPE

Antonio Cabrera, coordinador del Área Pública

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1017881--CCOO_logra_un_hito_sindical_con_la_firma_de_una_OEP_excepcional_para_la_Sanidad_Publica_y_un_acuerdo_para_el_empleo
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La Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Andalu-
cía tiene conocimiento de que se viene
realizando la externalización de deter-
minadas funciones que corresponden
al personal celador y celador-conduc-
tor. "Dicha situación no obedece a una
acción aislada en un centro o en una
provincia, sino que corresponde a una
política generalizada y planificada uni-
lateralmente por el Servicio Andaluz de

Salud", asegura el responsable de Negociación Colectiva en el SAS, José Antonio Aparicio.

Para esta organización sindical "no son admisibles" las razones que aducen los centros para
justificar la externalización de los servicios de distribución, algo que también se está produ-
ciendo en los distritos de Atención Primaria, en donde las rutas de los celadores-conductores
están siendo asumidas por empresas privadas. "Y todo ello, además, con el ridículo argu-
mento de que no se pueden sostener los costes de las averías y el mantenimiento de la flota
de vehículos del SAS", mantiene el dirigente sindical en un escrito dirigido a la Dirección
General de Profesionales del SAS.

Instrucciones
"CCOO no puede aceptar que el SAS pretenda abaratar costes reduciendo recursos humanos
propios y concertando con empresas privadas que muy a menudo, para incrementar su com-
petitividad, asumen políticas de personal basadas en la vigente reforma laboral amparada por
el Gobierno de España", advierte el líder sindical, que pide al SAS que dicte instrucciones
para revertir la externalización donde se haya producido y paralice el proceso en los centros
en los que aún no se ha completado, volviendo a asumir todas las tareas el personal estatu-
tario. Según los datos que maneja la FSS-CCOO Andalucía, estas medidas suponen conser-
var en torno a 200 puestos de trabajo de celador y celador-conductor.

Asimismo, esta organización sindical recuerda que la creación de unidades logísticas
provinciales y de almacenes logísticos tuvo originalmente como objetivo la centralización de
los     operativos logísticos para lograr mayor funcionalidad, control y ahorro en las licitaciones
y ofertas al realizarse para el conjunto de centros de una provincia. "Es más, se llegó a
garantizar que con los almacenes logísticos se crearían puestos de trabajo de celador y
celador-conductor, pero lejos de hacerse realidad esta creación de empleo, con la externali-
zación se están perdiendo puestos de trabajo de ambas categorías", sostiene Aparicio. 

CCOO exige al SAS que el personal celador y
celador-conductor vuelva a asumir sus funciones en
los centros
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) ha enviado un escrito a la Dirección General de Profesionales del
Servicio Andaluz de Salud (SAS) para que revierta, donde se haya producido, la
externalización de determinadas funciones del colectivo de celador y celador-conductor
y paralice el proceso en los centros en los que aún no se ha completado. Según los
datos que maneja esta organización sindical, estas medidas suponen conservar en
torno a 200 puestos de trabajo.

CELADORES
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CCOO lleva denunciando este cambio realizado de manera unilateral por el Gobierno desde
que tuvo conocimiento del mismo. Así, en diciembre de 2016 solicitó expresamente en la Co-
misión Ejecutiva del INSS que se diera marcha atrás a la modificación, reiterándolo por escrito
ante el INSS en enero de 2017. Igualmente, en febrero del presente año se reiteró la citada
petición a las Secretarías de Estado de Empleo y Seguridad Social.

En la mañana de hoy la Tesorería General de la Se-
guridad Social ha hecho público a través de su twitter
la instrucción interna por la que anuncia que deja sin
efecto el criterio cuestionado por CCOO emitido por
la Seguridad Social a instancia de la Dirección Ge-
neral de Empleo que obligaba a registrar contratos
predoctorales con el código utilizado en los contratos

en prácticas (código 420).

En la nueva instrucción, la Tesorería General de la Seguridad Social explica que a partir de
este momento el código de tipo de contrato aplicable en las altas en la Seguridad Social de
los contratos predoctorales, celebrados de conformidad con lo establecido en el artículo 21
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, de la tecnología y la innovación, es el 401, an-
teniéndose el valor 9921 en el campo “relación laboral de carácter especial” para identificar
aquellos trabajadores por los que se pueden aplicar incentivos en la cotización a la Seguridad
Social.

Por último, la Seguridad Social explica que los afectados no tendrán que realizar ningún tipo
de actuación para corregir el código de los contratos predoctorales que hasta este momento
hayan causado, con independencia de si en este momento se encuentran de alta o de baja,
dado que la administración de Seguridad Social va a revisar de oficio un cambio automático
de dicho código.

Desde CCOO nos felicitamos por el hecho de que se haya resuelto definitivamente este pro-
blema y los miles de investigadores que se han visto afectados puedan volver a una situación
de plena seguridad jurídica en la forma en la que se registran sus contratos de trabajo. Sin
embargo, desde CCOO no podemos por menos que lamentarnos de que haya sido necesario
tanto tiempo para su resolución, en lugar de haberse procedido a corregirlo en la primera de-
nuncia que este sindicato hizo formalmente hace ya varios meses.

El Gobierno da la razón a CCOO y anuncia la
revisión de oficio de los registros de todos los
contratos predoctorales
Tras las denuncias reiteradas de CCOO, varios miles de investigadores verán revisado
de oficio el código con el que la Seguridad Social registra los contratos predoctorales,
resolviendo con ello todas las dudas que sobre la seguridad jurídica de estos
trabajadores planteaba la situación anterior.

CONTRATOS 
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Las organizaciones sindicales centran en cuatro apartados las cuestiones esenciales para
abordar las propuestas en torno a la temporalidad en el SNS:

1º. Identificación de las causas que motivan los nombramientos temporales.
2º. Oferta excepcional de empleo público
3º. RD Homogeneización Baremos
4º. Modificaciones legales EBEP y Estatuto Marco.

Asimismo, además del análisis pormenorizado al informe presentado por el Ministerio, las or-
ganizaciones sindicales ponen de manifiesto la necesidad que existe en cuanto a la cuantifi-
cación de las plazas de nueva creación en cada Servicio de Salud para la adecuada prestación
de la cartera de servicios, habida cuenta del elevado número de contratos eventuales hechos
para cubrir necesidades estructurales, por la imposibilidad de aumentos de plantilla impuestos
por las sucesivas tasas de reposición; tasa que debería eliminarse.

Del mismo modo, los sindicatos consideran que deben adoptarse medidas concretas para la
reducción de la temporalidad de forma permanente y continuada. La creación de nuevas pla-
zas y la perspectiva de jubilaciones en los próximos años precisan no solo de medidas pun-
tuales sino de un plan plurianual que garantice que en ningún caso la temporalidad supere el
8%.

A su vez, los sindicatos plantean la necesidad imperiosa abordar una modificación más integral
del Estatuto Marco que incluyese artículos obsoletos, además de los referidos a los temas de
temporalidad, a fin de evitar que en el futuro se vuelvan a producir situaciones como la
actual.

Los sindicatos del Ámbito de Negociación registran
en el Ministerio de Sanidad sus propuestas sobre
temporalidad en el SNS
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), la
Federación de Servicios Públicos de UGT (FeSP-UGT) y la Federación de Sindicatos de
Educación y Sanidad (fses), organizaciones sindicales del Ámbito de Negociación del
Sistema Nacional de Salud (SNS) registraron el 22 de marzo de 2017, sus propuestas
al informe que les ha entregado el Ministerio de Sanidad con las cuestiones debatidas,
y en su caso acordadas, por las Comunidades Autónomas para abordar la temporalidad
en el SNS

TEMPORALIDAD

Trabajo 
estable
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Teniendo conocimiento que recientemente el
Parlamento Europeo, dentro del Marco Estra-
tégico de la UE en Salud y Seguridad en el
Trabajo 2014-2020, ha hecho público el docu-
mento "Preventing occupational exposure to
cytotoxic and other hazardous drugs. Policy
recommendations", que recoge una serie de
directrices dirigidas tanto a la Comisión Euro-
pea como a los Estados miembros para que
prioricen medidas legislativas armonizadas a
nivel europeo y el impulso de políticas de pre-
vención de exposiciones a citotóxico y a me-
dicamentos peligrosos, CCOO  procedió a la
remisión de dicho documento a todas las sec-
ciones sindicales de hospitales y centros sa-
nitarios para su conocimiento y para que
dieran traslado al mismo a sus correspondien-
tes comités de seguridad y salud en el trabajo,
con el objetivo de negociar medidas para pre-
venir las exposiciones a este tipo de
fármacos.

La FSS-CCOO A puso en marcha la campaña
"Queremos saber si trabajas con seguridad"
para saber si los profesionales del SAS que
realizan la preparación de los fármacos bio-
peligrosos están protegidos frente a los ries-
gos de su manipulación, visitando y

entrevistando las unidades de Farmacia,
Urgencias, UCI, Reanimación y Atención
Primaria.

También dirigió escrito a la Directora General
de Profesionales del Servicio Andaluz de
Salud porque consideramos importante im-
plantar los principios recogidos en este docu-
mento en las unidades donde se administren
o se trabajen con estos medicamentos peli-
grosos (y también con las excretas), ya que
recopila todos los productos de uso común en
España considerados peligrosos para los tra-
bajadores y las trabajadores, recoge instruc-
ciones para su preparación y su correcta
administración, así como medidas preventi-
vas asociadas y sus equipos de protección in-
dividual, lo que puede ser de gran interés para
todo el personal implicado en su manipulación
y por ello, la implantación de este documento
en el sistema de gestión de la prevención de
riesgos laborales.

El SAS nos ha contestado que valora muy po-
sitivamente la iniciativa de CCOO y agradece
todas las acciones que vayan en la línea de
proteger la seguridad y salud de nuestros pro-
fesionales. Han elaborado la instrucción ope-
rativa nº 4 con el objetivo de actualizar en
base al documento elaborado por el INSHT
los medicamentos a tener en cuenta y cum-
plimentar los procedimientos disponibles en
los centros sobre esta materia. También han
incluido en el Plan formativo de PRL para el
año 2017 el curso Seguridad y Salud en la
Gestión Integral de fármacos peligrosos, diri-
gido a los integrantes de las Unidades de PRL
y de Vigilancia de la Salud.

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO avanza en la campaña sobre seguridad en la
preparación de fármacos biopeligros
CCOO lleva desarrollando en los últimos años una intensa acción sindical para
garantizar la prevención a fármacos citotóxicos y peligrosos en el sector sanitario que
nos ha llevado a impulsar la campaña "Cáncer Cero en el Trabajo en la Sanidad" y a
presentar numerosos iniciativas en los comités de seguridad y salud de hospitales y
centros de salud e, incluso, denuncias en la Inspección de Trabajo.

SALUD LABORAL

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1017563--CCOO_avanza_en_la_campana_sobre_seguridad_en_la_preparacion_de_farmacos_biopeligros
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CCOO denuncia el gran deterioro de la asis-
tencia sanitaria de urgencias en la comarca
de Nijar, donde muchas de las urgencias no
se tratan como "urgentes", lo que supone un
importante riesgo tanto para la población
como para los trabajadores de la zona.  Esta
situación del todo paradójica no sólo acon-
tence por una insuficiencia de los recursos,
sino también por una inadecuada gestión de
los mismos.

Insuficiente sobre todo teniendo en cuenta la
gran extensión del  término municipal y la lo-
calización  del  "único" punto de urgencias
existente en toda la comarca en Nijar, muy
alejado de las localidades costeras.  Y por
ende, hasta allí tienen que desplazarse todos
los ciudadanos de la comarca que precisen
una asistencia urgente o "no demorable".

Hasta las tres de la tarde las urgencias son
atendidas con menos demora pues son re-
sueltas por el correspondiente médico y en-
fermero de Atención Primaria, del centro de
salud o consultorio más cercano, que se ve
obligado a abandonar sus tareas habituales
con el consecuente retraso en las mismas,
"abusando de la paciencia de los pacientes
que quedan esperando su vuelta y el subsi-
guiente estrés de los trabajadores afectados".
A pesar de la cantidad de población existente
en la zona, no existe un equipo encargado ex-
clusivamente de atender urgencias y realizar
los traslados de paciente a los centros hospi-
talarios cuando esto se precise.

La inadecuada gestión de los recursos se
pone de manifiesto en la distribución de las
dos ambulancias disponibles: una localizada

en el centro de salud de Níjar y otra en Cam-
pohermoso. Esta última, sin equipo sanitario,
se encuentra localizada en el domicilio del
conductor, a la espera de ser activada para
una urgencia.

Llegado ese momento tendría que despla-
zarse primero a recoger en Nijar al equipo sa-
nitario lo que le supone más de diez minutos
para luego desplazarse a su domicilio, lo que
en el mejor de los casos implica un retraso de
más de media hora en la salida del equipo sa-
nitario de guardia de Nijar, dado que a esta
segunda ambulancia se le permiten veinte mi-
nutos en su tiempo de activación. 

A esta demora hay que sumarle el tiempo de
desplazamiento a su domicilio, por lo que la
asistencia urgente a los ciudadanos residen-
tes en la costa nijareña se prestará siempre
con un retraso superior a una hora. 

CCOO considera inaceptable que, por la es-
casez de recursos y la mala organización de
los mismos, la asistencia de urgencias de la
comarca de Nijar, por las tardes y por la
noche, se esté tratando como "demorable" o
"no urgente".  Y exigimos como imprescindi-
ble la adopción de las siguientes medidas:

- Traslado de la ambulancia de Campoher-
moso a Nijar a partir de las tres de la tarde.

- Dotar cuanto antes a la zona con un equipo
de urgencias, como mínimo. 

- Creación y dotación de recursos de otro
punto de urgencias más cercano a la costa.

"Las urgencias sin urgencia" de los Campos de
Nijar, denuncia CCOO
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería denuncia el
"gran deterioro" de la asistencia sanitaria de urgencias en la comarca de Nijar, donde
por insuficiencia de recursos y mala gestión de los mismos muchas urgencias no se
atienden como tales, demorándose su asistencia. Esta situación implica un importante
riesgo tanto para la población como para los trabajadores de la zona.

ALMERÍA



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º 6

74
  0

5 
D

E 
 A

BR
IL

  D
E 

20
17

10Volver al Sumario

CCOO ofrece nuevos cursos de preparación de la
OPE SAS

-Inscripción para  formalizar matrícula: Haber entre-
gado solicitud, fotocopia DNI y resguardo de pago
en el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Granada. 

-Todos los cursos llevarán diploma de asistencia
puntuable en bolsas SNS y SAS.

-Lugar de impartición: Forem Granada (Calle Perio-
dista Juan Osorio Bueno).

Las personas interesadas pueden consultar toda la documentación correspondiente a
los citados cursos AQUÍ o en el teléfono 958 27 53 32 y en tu sección sindical de CCOO.

GRANADA

Concentración contra la agresión a una profesional
sanitaria en Íllora
En la puerta del centro de Salud de Illora, el 28 de marzo, el sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada participó en la concentración convocada
para condenar un "episodio violento" registrado contra una profesional sanitaria.

El sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO considera que debe-
mos poner todos los medios
necesarios para la concien-
ciación de las personas
usuarias del sistema sanita-
rio, y el buen uso de los me-
dios que el SAS pone a su
disposición, y que no es de
recibo, el mal trato físico y/o

verbal que deben soportar de forma tan frecuente las trabajadoras y los trabajadores, que en
muchas ocasiones, deben de suplir las posibles carencias del sistema.

En definitiva, CCOO exige la tolerancia cero, y por ello reclama un esfuerzo en todos los ám-
bitos de la sociedad para acabar con las agresiones a las y los profesionales sanitarios que,
lamentablemente, son cada vez más habituales en los centros asistenciales.

Félix Alonso, secretario general del sindicato de Sanidad de CCOO Granada, ha explicado
que mientras sigan existiendo agresiones, o actitudes agresivas hacia el personal sanitario
"seguiremos demandando sensibilidad a la sociedad y presionando e insistiendo ante los po-
deres públicos para que se castiguen penalmente dichas agresiones".

Acceder al Curso Práctico 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2312738-Cartel_curso_practico_Enfermeria..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2312737-Cartel_curso_Temario_Comun.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2312727-Solicitud_de_inscripcion..pdf
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Anda-
lucía) señala que este principio de acuerdo afecta
a todos los trabajadores y prioriza el carácter vo-
luntario de la readscripción, de forma que a cada
profesional se le dará lo que haya pedido. En el
caso de que existan más trabajadores que opten a
un determinado grupo de plazas,  el SAS aplicará
un baremo donde se dará preferencia a aquellas
personas que quieran volver a su puesto de origen
antes de la fusión. Para el resto de los casos, se
pondrá en marcha el baremo sobre los servicios
prestados en el Sistema Nacional de Salud (SNS).

Por otra parte, en el principio de acuerdo se recoge
que todo este procedimiento no se pondrá en mar-
cha hasta que se haya cerrado de forma definitiva
la definición de las dos carteras de servicios con
sus plazas asignadas en cada una de las unidades
de ambos centros hospitalarios.

Asimismo, se ha abierto un plazo hasta el día 29
de marzo para que los sindicatos de la Mesa Sectorial realicen aportaciones que puedan en-
riquecer el acuerdo, que se verán posteriormente en la Mesa Sectorial del día 3 de abril.

Respecto a otros asuntos del orden del día, el SAS ha presentado una plataforma digital para
aportar la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados de
la OPE 2013-2015, que deberá estar funcionando antes del día 18 de abril, fecha en la que
se inicia el plazo de acreditación de méritos. 

Principio de acuerdo para la regulación del proceso
de readscripción de profesionales tras derogar la
fusión en Granada
En la Mesa Sectorial de Sanidad del 24 de marzo las organizaciones sindicales 
presentes y la Administración sanitaria han firmado un principio de acuerdo para la 
regulación del proceso de readscripción de los profesionales de los dos nuevos 
hospitales creados en Granada tras la derogación de la Orden de fusión, el Hospital 
Virgen de las Nieves y el Hospital del Campus.

GRANADA

https://stopglyphosate.org/es/
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La Asociación, dice en su nota, que los sin-
dicatos "salvo CCOO en principio siguen
abiertos a buscar soluciones para los pro-
blemas actuales incluso la vuelta de la obs-
tetricia al Hospital Infanta Elena", o lo que
es lo mismo, que este sindicato es contrario
a esa búsqueda de soluciones.

Sin ánimo de polemizar, pero situando las
cosas en su sitio, CCOO  tiene que poner de
manifiesto la burda manipulación informativa
de lo acaecido en la reunión.

Nadie con cierto conocimiento de lo que sig-
nifica CCOO en la historia de nuestro país

podrá pensar que el sindicato pueda o quiera estar en contra de la mejora de la sanidad
pública y no sólo en Huelva. Desde luego, lo que si quiere y puede, es defender la sanidad
pública por encima de intereses personales, económicos y políticos.

En este sentido, es necesario señalar que fue la postura firme de CCOO la que consiguió que
el reciente pacto sobre la vuelta atrás de la fusión hospitalaria recogiera la garantía de que el
Hospital Infanta Elena volviera a ser un hospital comarcal.

Además, las declaraciones de la Asociación sobre CCOO son premeditadamente falsas pues
al final de la reunión el sindicato clarificó, a petición de la presidenta, su posición sobre el
retorno de los paritorios al Hospital Infanta Elena.

Autonomía
CCOO, junto con el resto de sindicatos de Mesa Sectorial y la Administración sanitaria,
suscribió un pacto por el que los paritorios permanecerán en el Hospital Juan Ramón Jiménez,
sin descartar que, de demostrarse su insuficiencia o que adolecieran de alguna deficiencia,
podría plantearse la necesidad de dotar de paritorios al Hospital Infanta Elena.

Es evidente que no es la posición de la Asociación, que pide la vuelta de los paritorios sí o sí,
y hacia esa posición ha intentado arrastrarnos a los sindicatos durante toda la reunión. Pero
CCOO defiende su independencia y autonomía para tener sus propias opiniones sin que ello
de derecho a nadie a tergiversar interesadamente sus posicionamientos.

Finalmente, CCOO ha exigido a la asociación "una rectificación pública", condición sin la cual
deja en suspenso cualquier tipo de contacto con ella.

CCOO desmiente y tacha de "manipulación" la
información enviada a los medios por la asociación
'Huelva por una sanidad digna'
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Huelva desmiente
tajantemente la información enviada el 20 de marzo por la asociación 'Huelva por una
sanidad digna', tras la reunión celebrada entre ésta y los sindicatos, y denuncia la
manipulación informativa sobre la posición del sindicato.

HUELVA
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La campaña, llevada a cabo por CCOO
en los hospitales, finalizó el 24 de marzo
con la entrega de todo lo recibido a
miembros de la FANDAS.

De esta forma, se va a hacer llegar al
pueblo saharaui alimentos y material  sa-
nitario y de oficina. Entre lo donado por
los hospitales se incluyen camas, mesas,
sillones, mesas de parto, andadores,
lámparas, negatoscopios, cámara frigo-
rífica, lencería, mascarillas, batas, etc.

Para el transporte de todo este material han sido necesarias siete furgonetas de gran capa-
cidad.

CCOO quiere hacer público su agradecimiento por su imprescindible y eficaz colaboración al
equipo directivo y a los cargos intermedios de los dos hospitales que desde el primer momento
han asumido la importancia de la Caravana por la Paz y se han movilizado para hacer posible
la importante contribución de los centros sanitarios en esta campaña.

Asimismo, CCOO agradece su participación a las empresas Mediterránea, Canon y la cafe-
tería del Hospital Juan Ramón Jiménez.

Por último el reconocimiento a la solidaridad del personal que trabaja en los hospitales que,
una vez más, ha tenido una importante respuesta donando básicamente alimentos.

CCOO recoge material y alimentos dentro de la
campaña Caravana por la Paz
Las secciones sindicales de CCOO de los hospitales Juan Ramón Jiménez e Infanta
Elena han participado en la recogida de suministros que la Caravana por la Paz,
organizada por la Federación Andaluza de Asociaciones Solidarias con el Sáhara
(FANDAS), hará llegar a los campamentos de refugiados del pueblo saharaui,
desplazados por Marruecos y situados en Argelia.

HUELVA
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Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Convocatoria de 4.000 plazas para que quienes trabajan
en el sector de la dependencia no pierdan el empleo
CCOO de Andalucía y UGT de Andalucía han conseguido llegar a un acuerdo en la
reunión de la Mesa Técnica del Consejo Andaluz de Formación Profesional para que
se convoquen 4.000 plazas en una convocatoria extraordinaria del procedimiento de
acreditación de competencias profesionales para que los profesionales del sector de
la dependencia no pierdan su puesto de trabajo a 31 de diciembre de 2017.

DEPENDENCIA

Este nuevo procedimiento será
ratificado próximamente en el
Consejo Andaluz de Forma-
ción Profesional y será convo-
cado por la Administración
(exactamente por el Instituto
Andaluz de Cualificaciones
Profesionales) el próximo mes
de junio, con un total de 3.500
plazas para trabajadores de
ayuda a domicilio en la cualifi-
cación 'SSC089_2_Atención

Socionasanitaria a personas en el domicilio' y 500 plazas para profesionales de instituciones,
es decir, gerocultores y monitores en la cualificación 'SSC0320_2 Atención Sociosanitaria a
personas dependientes en Instituciones Sociales'.

CCOO y UGT afirman que "los agentes sociales y económicos hemos estado presionando
para que no se quedara ningún trabajador ni trabajadora sin puesto de trabajo por no tener el
certificado de profesionalidad necesario".

Los sindicatos han reconocido el "esfuerzo" de la Administración, no solamente de la Conse-
jería de Educación sino también de la Consejería de Empleo, Economía y Comercio, así como
de la Agencia de la Dependencia "por la solución conjunta a nuestras reivindicaciones".

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

